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R E S U E L V E:

Artículo  1°.-  Solicitar  al  Poder  Ejecutivo  qiie,  a  través  del  Ministerio  de  Educación,

Cultura,   Ciencia   y  Tecnología   arbitre   los   medios   necesarios   y   conducentes   para

reestablecer las clases de forma presencial plena en  los establecimientos escolares en

todo él ámbito de la Provincia d.e gestión pública y privada.

Artículo 2°.-Regístrese, comuniquese y archívese.

DADA EN SESIÓN 0RDINARIA DEL DiA 2 DE SEPTIENIBRE DE 2021.
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